
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00341 00 

 

No se reconoce la personería al apoderado de la parte demandada, toda 

vez que el poder no se ajusta a los requisitos establecidos en el decreto 806 

de 2020, por cuanto no se confiere a través de mensaje de datos desde la 

dirección electrónica del demandado, o en su defecto tampoco se hace 

presentación personal del mismo por parte del poderdante, conforme a lo 

estipulado en el artículo 74 del C. G. del P. 

 

En cuanto a la solicitud de desistimiento presentada, previo a dar 

aplicación al inciso 2°, del numeral 1°, del artículo 315 del C. G. del P., 

deberán las partes aportar el “instrumento privado” al que hacen 

referencia en el numeral 2° de la solicitud aportada por las partes y sus 

apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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